CUENTA PÚBLICA 2010
GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA DE CHAÑARAL

Las principales funciones de esta Gobernación están orientadas a asegurar la participación ciudadana, evitando la discriminación cualquier sea su índole. Ésta se puede ver reflejada en actividades tales como:

•  Mesas de Trabajo con Servicios Públicos, dando a conocer la oferta pública y la demanda de estas en el territorio. Para estas instancias están además los Comité Técnico  Provincial de Protección Social (COTEP)

• Gobierno en Terreno. 

• Participación en reuniones Policía-Gobierno-Comunidad

• Postulación a Fondos Sociales a través de proyectos

• Acceso a Fondos de asistencia social ORASMI

• Acceso a la autoridad a través de audiencias y/o reuniones

• Participación del Comité Técnico Asesor 

SEGURIDAD CIUDADANA

La Seguridad Pública es pilar fundamental para el desarrollo de las sociedades modernas y constituye un tema del máximo interés para el Gobierno del Presidente Sebastián Piñera.

Durante el presente  año se han realizado:

- 10 reuniones de Gobierno-Policía-Comunidad en las diversas Juntas de Vecinos de Diego de Almagro y Chañaral, 

- Se ha elaborado el Plan Chile Seguro correspondiente  en la Provincia identificando en ellos un Barrio Comercial y  un Barrio Residencial.

- Se ha mantenido un  trabajo conjunto con Carabineros  la PDI y la Fiscalía, en las diversas instancias que se requieren como fiscalizaciones a locales nocturnos, etc.

- Se ha gestionado un proceso de desalojo de los ocupantes ilegales en el borde costero con el apoyo de la autoridad marítima y la Ilustre Municipalidad de Chañaral.
PROTECCIÓN CIVIL

El Objetivo es proveer a la ciudadanía condiciones de seguridad que permitan en resguardo de su integridad física y de sus bienes, durante este período se trabajó en reuniones, campañas, simulacros, charlas y chequeo de red  comunicaciones de emergencia en la Provincia.
COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Es facultad de las Gobernaciones Provinciales, el ejercicio de coordinación, fiscalización y supervisión de los servicios públicos, ejerciendo diversas acciones que en definitiva tengan como resultado un alto grado de satisfacción de los usuarios. 

COMITÉ TÉCNICO ASESOR (CTA)

Su esencia es velar por el adecuado y eficaz funcionamiento de los servicios públicos de la provincia, evaluando situaciones para su correcto funcionamiento. Órgano encargado de priorizar los proyecto de Cartera FNDR. Su función es  determinar la  prioridad de los proyectos.

Este Cuerpo, dentro de su composición, tiene la prerrogativa de trabajar en 3 comisiones: 

- Protección Social,  Emergencias, Seguridad y Gobierno En Terreno
SUPERVISIONES EN TERRENO

En cumplimiento con el mandato del cargo, corresponde al Gobernador el ejercicio de la

Supervigilancia de los servicios públicos existentes en la Provincia, según lo indica el Artículo 105 inciso 2° de la Constitución Política de la República.

Durante el período todos los servicios públicos de la provincia fueron visitados.

PROGRAMA GOBIERNO EN TERRENO

Programa que tiene como finalidad mejorar el acceso a los beneficios y productos de los servicios públicos del Estado a todos los pobladores de localidades geográficamente aisladas que ven disminuida la posibilidad de acceder a la oferta de prestaciones a las que tienen derechos. En el 2010 se han desarrollado 7 ferias de Gobierno en terreno en nuestra Provincia favoreciendo a vecinos y vecinas de las localidades de Chañaral, Diego de Almagro, Inca de Oro, El Salvador, El Salado y la Comunidad Colla de Agua Dulce.

GESTIÓN DE PROYECTOS

Para el Gobierno de Chile reviste especial interés el contar con Organizaciones Funcionales sociales y comunitarias, en donde sus socios sientan que el formar parte de ellas les permite lograr un mejor grado bienestar. Para fomentar el logro de sus objetivos el Gobierno ha dispone recursos económicos que se manejan a través de Fondos Concursables.
GESTIÓN INTERNA

La Gobernación de la Provincia de Chañaral, cuenta con la siguiente orgánica:

1.- Departamento Social

Su función principal es atender y dar solución a casos sociales, funciones que podemos destacar:

• Ser el nexo entre el nivel provincial y comunal en materias sociales.
• Mantener un registro actualizado de las Organizaciones comunitarias de la provincia y entregarle asesoría, apoyo y orientación en materias relativas al fomento y promoción de su organización.

• Encauzar las atenciones de casos sociales a las comunas que correspondan y mantener informado de su seguimiento al Gobernador Provincial.

• Actuar de ministro de fe en el recuento de colectas públicas

• Coordinar reuniones de carácter técnico de las comisiones provinciales vinculadas a temáticas de carácter social 

• Focalizar y proveer los beneficios contemplados y asignados al Fondo ORASMI, el que financia las siguientes prestaciones: 
1. Área Salud: Aporte monetario para la adquisición de medicamentos, tratamiento Médicos, intervenciones quirúrgicas, ayudas técnicas (lentes ópticos, sillas de ruedas, etc)
1.2. Área de Vivienda: Aportes para complementar ahorro previo a la vivienda, adquisición de piezas de emergencia, materiales de construcción para reparación viviendas y de pago servicios básicos 
1.3. Área Educación: Adquisición de uniformes, calzado y útiles escolares, aportes para matrículas u otros derechos para permanencia en establecimientos educacionales.
1.4. Programas Sociales Varios: Canasta de alimentos básicos, Financia pasajes para traslado médicos, Aporte para servicios funerarios y otros relacionados.
1.5. Programa de Apoyo a Discapacitados: Co-aportes para la adquisición de prótesis a través de FONADIS, Aportes en ahorro previo a la vivienda, atención de salud, Otros.
1.6. Fondo ORASMI

Tiene un presupuesto anual de $8.000.000 pesos. 2.- Departamento Jurídico

Encargado de prestar asesoría jurídica al 
Gobierno Provincial, velando para que el ejercicio de la función esté perfectamente enmarcado dentro de los términos legales y la Constitución Política.

También en forma excepcional se entrega información y orientación a personas externas, tanto en Derecho de Familia, Civil, Laboral y Penal.

3.- Departamento De Finanzas

Encargado del adecuado manejo de los recursos financieros, de la elaboración y cumplimiento presupuestario.

Presupuesto total anual $ 40.321.00 pesos.-                                       
4.- Programa de Fortalecimiento a la Gestión Provincial de Sistema de Protección Social.

Las Funciones Principales son Asesorar al Sr. Gobernador y al Comité Técnico Asesor en materia relativa a Protección Social. Realizar y coordinador Comités Provinciales de Protección Social (COTEP). Durante el 2010 se entregaron 11 soluciones habitacionales apoyo a jardines infantiles y apoyo en transporte a gestantes, niñas y niños pertenecientes al Programa Chile Crece Contigo. Por un monto total de $ 3.046.000 pesos.

5.- Oficina De Informaciones, Reclamos Y Sugerencias (Oirs)

Es un espacio de comunicación ciudadana y la antesala de acceso a los diferentes servicios del Gobierno Provincial. Durante el presente año, la OIRS de la Gobernación de Chañaral atendió hasta el 30 de noviembre a 852 personas, en forma personal y 511 atenciones telefónicas. 

6.- Oficina De Partes

Con su función básica de registro de ingreso y egreso de documentación, su clasificación, como asimismo darle el curso correspondiente. Hoy cuenta con un moderno programa de seguimiento electrónico que permite saber dónde y en qué trámite se encuentra cierta documentación.

7.- Área Extranjería

Destinada a atender los requerimientos y situaciones de extranjeros en Chile. Dentro de sus funciones, en el año 2010 la oficina de Extranjería tramitado 105 solicitudes de residencia de las cuales 93  ya cuentan con el curso favorable y 19 solicitudes de permanencia definitiva.
8.- Comunicaciones Y Relaciones Públicas

La misión es velar por una comunicación fluida entre la Gobernación, las diferentes Instituciones y la comunidad en general. 

9.- Gabinete

Con profesional a cargo de la operatividad para el cumplimiento de los objetivos y metas de las políticas centrales, regionales y provinciales. Con apoyo irrestricto a la gestión del Gobernador.

10.- Secretaría

Se trabaja bajo el adecuado manejo de la correspondencia y documentación, confección y destinación de la misma, y apoyo a gestión administrativa del Gobernador.
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